
JORNADA
10 AÑOS DE LA LEY 39/2015: 
UNA MIRADA CRÍTICA DESDE
LA FUNCIÓN CONSULTIVA

26 DE MAYO DE 2025
Consejo Consultivo de Andalucía 
Plaza de Bibataubín s/n

Información e inscripciones: 
www.consejoconsultivodeandalucia.es

Organizan:



PROGRAMA

11,30 H. INAUGURACIÓN 

MARÍA JESÚS GALLARDO CASTILLO, presidenta del Consejo Consultivo de Andalucía 

«Cuestiones esenciales abiertas de la LPAC»

«Diez años desde la aprobación de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo
Común: motivos para su reforma»

ANTONIO SANZ CABELLO, consejero de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y
Simplificación Administrativa de la Junta de Andalucía.

CARMEN CALVO POYATO, presidenta del Consejo de Estado

12 - 12,40 H. CONFERENCIA INAUGURAL 

JOSÉ RAMÓN CHAVES GARCÍA, magistrado especialista de lo contencioso-
administrativo en el Tribunal Superior de Justicia de Asturias. 

12,40 -  13,30 H. CONFERENCIA 

MARÍA JESÚS GALLARDO CASTILLO, presidenta del Consejo Consultivo de Andalucía
y catedrática de Derecho Administrativo de la Universidad de Jaén. 

13,30 - 14,15 H. CONFERENCIA 

 ENRIQUE ALONSO GARCÍA, consejero permanente del Consejo de Estado

«El Big Data y los SIG en los procedimientos de elaboración de normas»



16,30 - 19 H. MESA REDONDA

«Reflexiones y crítica en la aplicación de los límites de la revisión de oficio»

«Cuestiones pendientes del procedimiento de responsabilidad patrimonial»

Modera: MAR MORENO RUIZ, consejera del Consejo Consultivo de Andalucía

PATRICIA BOIX MAÑO, letrada mayor del Consejo Jurídico Consultivo de la
Comunidad Valenciana

MARÍA DOLORES PÉREZ PINO, jefa del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía

CRISTÓBAL RODRÍGUEZ GIMÉNEZ, letrado del Consejo de Estado

«Técnica normativa y elaboración de normas de carácter general»

JOSÉ LUIS PALMA FERNÁNDEZ, letrado mayor del Consejo de Estado

«La participación de los interesados en los procedimientos administratios. Examen tras
10 años de la Ley 39/2015 de 1 de octubre»

19 H. CLAUSURA 

MARÍA JESÚS GALLARDO CASTILLO, presidenta del Consejo Consultivo de Andalucía 



Al cumplirse el décimo aniversario de la Ley 39/2015, del Procedimiento
administrativo común de las Administraciones Pública (LPAC) se revela
tarea imprescindible hacer balance y, con él, un replanteamiento en

profundidad de las instituciones y figuras que regula, con el objetivo de
incorporar las correspondientes adaptaciones a la realidad social y

atender los requerimientos de buena administración que lo largo de estos
años han ido señalando tanto la jurisprudencia como el Consejo de Estado
y los Consejos Consultivos. Esta jornada pretende poner de manifiesto los
aspectos más relevantes y que mayor incidencia presentan respecto del
sistema de derechos y garantías de los interesados en el procedimiento y

cuya regulación debe mejorarse en una reforma necesaria y en la que
debería añadirse seguridad jurídica y trato homogéneo a todos los

ciudadanos en su relación con las administraciones públicas. 


